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Anexos al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Procedimiento Simplificado
Instrucciones para cumplimentar los Anexos:

· Los Anexos se han establecido en modo formulario de Word, por lo que el archivo tiene una protección que restringe su edición y los datos se incluirán en los distintos campos de texto habilitados al efecto. 

· No obstante, a pesar de lo anteriormente expuesto, los modelos precisan de edición por parte del licitador tal y como se indica en los mismos, por lo que se podrá eliminar la citada protección desde el apartado “Restringir Edición” de Word pulsando “Suspender la Protección”. Para volver a aplicar la protección, desde el mismo apartado hay que marcar “Permitir sólo este tipo de edición en el documento” y seleccionar “Rellenando formularios” y después marcar “Sí, aplicar la protección” y pulsar “Aceptar” sin introducir contraseña.

· MUY IMPORTANTE: Los paréntesis con textos en cursiva y a tamaño de letra inferior, y en color rojo, deberán ser eliminados del anexo que se vaya a presentar una vez cumplimentados los distintos apartados que se reseñan. 
· Se recuerda que la firma de los sobres electrónicos por los apoderados implica la firma de los documentos incluidos en ellos.
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· Anexo 1: Modelo de declaración responsable (para el caso de una única empresa).
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· Anexo 4: Modelo de aval.
· Anexo 5: Ficha de datos a terceros (para garantía prestada en efectivo en la Tesorería municipal)
· Anexo 6: Modelo de declaración responsable para los licitadores que no estando inscritos en ROLECE, hayan solicitado su inscripción antes de finalizar el plazo de presentación de ofertas.
· Anexo 7: Modelo de oferta relativa a los criterios automáticos de adjudicación (para el caso de una única empresa)
· Anexo 8: Modelo de oferta relativa a los criterios automáticos de adjudicación (para el caso de UTE)

· Anexo 9: Modelo de declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan de recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

· Anexo 10: Modelo de declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).
· Anexo 11: Modelo de declaración de ausencia de conflicto de intereses en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).
	ANEXO 1

MODELO DE DECLARACION RESPONSABLE (para el caso de una única empresa)

	
	
	


El apoderado/administrador firmante del sobre electrónico, en representación de       FORMTEXT 

     
 (licitador), con N.I.F.  y dirección electrónica en la que realizar, a los efectos legales oportunos, las comunicaciones y los avisos de notificación, Tfno.      , Fax      .

Los apoderados/administradores firmantes del sobre electrónico, en representación de       (licitador), con N.I.F.       y dirección de correo electrónico en la que realizar, a los efectos legales oportunos, las comunicaciones y los avisos de notificación      , Tfno.      , Fax      .

(Eliminar el párrafo que no proceda y cumplimentar el otro).
Declaro/Declaramos (eliminar lo que no proceda) responsablemente: 

Primero.- Ostentar la representación (como apoderado/s o administrador/es con facultades suficientes) del operador económico referenciado en el primer párrafo.
Segundo.- Que el operador económico cuenta con la solvencia económica, financiera y técnica exigida en el pliego o, en su caso, con la clasificación correspondiente, así como con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad y que no están incursos en ninguna de las causas de prohibición para contratar del art. 71 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, ni el citado operador económico, ni sus administradores o representantes legales; ni por sí mismo, ni por extensión como consecuencia de la aplicación del artículo 71.3 de la Ley 9/2017.
Tercero.- Que el operador económico 

 FORMCHECKBOX 
 NO precisa recurrir a solvencia y medios de otras entidades

 FORMCHECKBOX 
 SI precisa recurrir a solvencia y medios de las siguientes entidades:       (especificar su razón social). En su caso, me comprometo a demostrar al órgano de contratación que dispondré de los recursos necesarios mediante la presentación a tal efecto del compromiso por escrito de dichas entidades.
Cuarto.- Que el operador económico declara que:

 FORMCHECKBOX 
 SI es una pequeña o mediana empresa, PYME

 FORMCHECKBOX 
 NO es una pequeña o mediana empresa, PYME

Adicionalmente declara que:

 FORMCHECKBOX 
 NO pertenece a un grupo de empresas, 

 FORMCHECKBOX 
 SI pertenece a un grupo de empresas, de conformidad con el artículo 42 del Código de Comercio, formado por las empresas que se detallan(1)

                , de las cuales:
 FORMCHECKBOX 
  Ninguna de ellas concurre a esta licitación

 FORMCHECKBOX 
 Concurre/Concurren (eliminar lo que no proceda) a esta licitación, ya sea de forma individual o agrupadas con otros:

·       (razón social de la empresa), con N.I.F.      .
(En caso de concurrir más de una empresa se deberán añadir los apartados necesarios para identificar a todas ellas)
(1) podrá detallar en la propia declaración las que formen parte del grupo, siempre que no excedan de 4 y si exceden, deberá acompañar a esta declaración responsable una relación comprensiva de todas las empresas pertenecientes al grupo.

Quinto.- El operador económico 
 NO tiene la intención de subcontratar alguna parte del contrato a terceros. 

      SI tiene la intención de subcontratar alguna parte del contrato a terceros. En la medida que se conozca, los subcontratistas previstos son: . 

Para los contratos cuya ejecución requiere tratamiento de datos personales: 

El operador económico 

 NO tiene la intención de subcontratar los servidores o los servicios asociados al tratamiento de datos personales a terceros. 

      SI tiene la intención de subcontratar los servidores o los servicios asociados al tratamiento de datos personales a terceros. El nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas previstos son: .
(Cuando el Clausulado Específico del pliego de cláusulas administrativas particulares imponga al licitador la obligación de indicar en su oferta la parte del contrato que tiene previsto subcontratar, será obligatorio indicar el importe previsto y a qué entidad. Cada una de las empresas subcontratistas mencionadas, deberán cumplimentar una declaración responsable que incluya la información contenida en los apartados primero a cuarto de este anexo 8. Además, siempre que se trate de contratos cuya ejecución requiera el tratamiento por el contratista de datos personales por cuenta del responsable del tratamiento, el licitador debe indicar en su oferta si tienen previsto subcontratar los servidores o los servicios asociados a los mismos, el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización).

Sexto.- El operador económico se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. En el caso de que la empresa resulte adjudicataria,

  FORMCHECKBOX 
 Si AUTORIZA a que el órgano de contratación consulte en este procedimiento, a través de la plataforma de intermediación de datos de las Administraciones Públicas o de otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, los datos relativos al cumplimiento de obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de La Rioja

  FORMCHECKBOX 
 NO AUTORIZA a que el órgano de contratación consulte en este procedimiento, a través de la plataforma de intermediación de datos de las Administraciones Públicas o de otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, los datos relativos al cumplimiento de obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de La Rioja
.

Séptimo.- Que la  a la que representa: (Marque la casilla que corresponda)

 FORMCHECKBOX 
 Emplea a 50 o más trabajadores y cumple con lo establecido en el apartado 2 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativo a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad. 

 FORMCHECKBOX 
 Emplea a menos de 50 trabajadores y, en aplicación del convenio colectivo aplicable, cumple con lo establecido en el apartado 3 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativo a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad.  

 FORMCHECKBOX 
 La empresa no está obligada a la elaboración e implantación del plan de igualdad (por emplear a menos de 50 trabajadores y no exigirlo así el convenio colectivo aplicable).

Octavo. - Que la empresa a la que representa emplea a: (Marque la casilla que corresponda)

 FORMCHECKBOX 
 Menos de 50 trabajadores 

 FORMCHECKBOX 
 50 o más trabajadores y (Marque la casilla que corresponda): 

 FORMCHECKBOX 
 Cumple con la obligación de que entre ellos, al menos, el 2% sean trabajadores con discapacidad, establecida por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

 FORMCHECKBOX 
 Cumple las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva a favor de trabajadores con discapacidad. 

Noveno.- Que la oferta que presento garantiza, respecto de los trabajadores y procesos productivos empleados en la elaboración de los productos y/o servicios, así como en la ejecución del contrato, el cumplimiento de las obligaciones medioambientales, sociales y laborales derivadas de los convenios colectivos aplicables, el Derecho español y de la UE, así como de las disposiciones de Derecho internacional sobre estas materias suscritas por la Unión Europea. En particular, se garantiza el cumplimiento de toda la normativa en materia de seguridad y salud en el trabajo.
Décimo .- Que los datos a que hace referencia el certificado de inscripción en el Registro de Licitadores del Sector Público no han experimentado variación alguna y se mantienen vigentes.

Décimo primero.- Que he quedado enterado del anuncio de licitación y que conozco el pliego de cláusulas administrativas particulares, el de prescripciones técnicas y cuanta documentación rige el presente contrato, que expresamente asumo y acato en su totalidad.
Décimo segundo.- Conoce que conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano de contratación podrá consultar, en este procedimiento, a través de plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, los datos de identidad del empresario individual o del apoderado que represente al empresario en la licitación o en la firma del contrato, así como los datos de cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social. También conoce que el licitador puede ejercer su derecho de oposición motivada a dicha consulta, así como los de acceso, rectificación y cancelación de datos, dirigiéndose al órgano de contratación ubicado en C/ Plaza ________________________, nº, código postal _______________localidad _____________provincia____________o a través de la dirección electrónica ____________________________

Décimo tercero.- Que el operador económico se somete a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle.

(incluir este párrafo en caso de tratarse de un licitador extranjero. En caso contrario deberá eliminarse)

Lugar, fecha y firma
	ANEXO 2
MODELO DE DECLARACION RESPONSABLE (para el caso de UTE)

	
	
	


Los apoderados/administradores firmantes del sobre electrónico, en representación de los operadores que integran la UTE:       (empresa integrante de la UTE), con N.I.F.       y       (empresa integrante de la UTE), con N.I.F.       (si hay más de dos miembros se deberán relacionar todos los miembros con su NIF), con la dirección de correo electrónico y N.I.F. designados en el Anexo 3 a efectos de notificación.

Declaramos responsablemente: 

Primero.- Ostentar la representación respectiva (como apoderados o administradores con facultades suficientes) de los operadores económicos referenciados en el primer párrafo.
Segundo.- Que los miembros de la UTE cuentan con la solvencia económica, financiera y técnica exigida en el pliego o, en su caso, con la clasificación correspondiente, así como con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad y que no están incursos en ninguna de las causas de prohibición para contratar del art. 71 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, ni los citados operadores económicos, ni sus administradores o representantes legales.
Tercero.- Que la UTE 
 FORMCHECKBOX 
 NO precisa recurrir a solvencia y medios de otras entidades

 FORMCHECKBOX 
 SI precisa recurrir a solvencia y medios de las siguientes entidades:       (especificar su razón social). En su caso, nos comprometemos a demostrar al órgano de contratación que la UTE dispondrá de los recursos necesarios mediante la presentación a tal efecto del compromiso por escrito de dichas entidades.
Cuarto.- Que el miembro de la UTE       (razón social de un miembro de la UTE) declara que:
 FORMCHECKBOX 
 SI es una pequeña o mediana empresa, PYME

 FORMCHECKBOX 
 NO es una pequeña o mediana empresa, PYME

Adicionalmente declara que:

 FORMCHECKBOX 
 NO pertenece a un grupo de empresas, 

 FORMCHECKBOX 
 SI pertenece a un grupo de empresas, de conformidad con el artículo 42 del Código de Comercio, formado por las que se detallan (1), 
               
de las cuales


 FORMCHECKBOX 
  Ninguna de ellas concurre a esta licitación

 FORMCHECKBOX 
 Concurre/Concurren (eliminar lo que no proceda) a esta licitación, ya sea de forma individual o agrupadas con otros:

·       (razón social de la empresa), con N.I.F.      .
(En caso de concurrir más de una empresa se deberán añadir los apartados necesarios para identificar a todas ellas)

(1) podrá detallar en la propia declaración las que formen parte del grupo, siempre que no excedan de 4 y si exceden, deberá acompañar a esta declaración responsable una relación comprensiva de todas las empresas pertenecientes al grupo.

Que el miembro de la UTE       (razón social de un miembro de la UTE) declara que:
 FORMCHECKBOX 
 SI es una pequeña o mediana empresa, PYME

 FORMCHECKBOX 
 NO es una pequeña o mediana empresa, PYME

Adicionalmente declara que:

 FORMCHECKBOX 
 NO pertenece a un grupo de empresas, 

 FORMCHECKBOX 
 SI pertenece a un grupo de empresas, de conformidad con el artículo 42 del Código de Comercio, formado por las que se detallan (1), 

               
de las cuales


 FORMCHECKBOX 
  Ninguna de ellas concurre a esta licitación

 FORMCHECKBOX 
 Concurre/Concurren (eliminar lo que no proceda) a esta licitación, ya sea de forma individual o agrupadas con otros:

·       (razón social de la empresa), con N.I.F.      .
(En caso de concurrir más de una empresa se deberán añadir los apartados necesarios para identificar a todas ellas)

(2) podrá detallar en la propia declaración las que formen parte del grupo, siempre que no excedan de 4 y si exceden, deberá acompañar a esta declaración responsable una relación comprensiva de todas las empresas pertenecientes al grupo.

(En caso de tratarse de una UTE con más de dos miembros, se deberán añadir tantos apartados con la citada información como miembros adicionales tenga la UTE)
Quinto.- Que  la UTE 
 NO tiene la intención de subcontratar alguna parte del contrato a terceros. 

      SI tiene la intención de subcontratar alguna parte del contrato a terceros. En la medida que se conozca, los subcontratistas previstos son: . 

Para los contratos cuya ejecución requiere tratamiento de datos personales: 

La UTE   

 NO tiene la intención de subcontratar los servidores o los servicios asociados al tratamiento de datos personales a terceros. 

      SI tiene la intención de subcontratar los servidores o los servicios asociados al tratamiento de datos personales a terceros. El nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas previstos son: .
 (Cuando el Clausulado Específico del pliego de cláusulas administrativas particulares imponga al licitador la obligación de indicar en su oferta la parte del contrato que tiene previsto subcontratar, será obligatorio indicar el importe previsto y a qué entidad. Cada una de las empresas subcontratistas mencionadas, deberán cumplimentar una declaración responsable que incluya la información contenida en los apartados primero a cuarto del anexo 8 de este pliego. Además, siempre que se trate de contratos cuya ejecución requiera el tratamiento por el contratista de datos personales por cuenta del responsable del tratamiento, el licitador debe indicar en su oferta si tienen previsto subcontratar los servidores o los servicios asociados a los mismos, el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización).

Sexto.- Que el miembro de la  UTE       (razón social de  un  miembro de la UTE) se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. En el caso de resultar adjudicataria
  FORMCHECKBOX 
 Si AUTORIZA a que el órgano de contratación consulte en este procedimiento, a través de la plataforma de intermediación de datos de las Administraciones Públicas o de otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, los datos relativos al cumplimiento de obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de La Rioja
  FORMCHECKBOX 
 NO AUTORIZA a que el órgano de contratación consulte en este procedimiento, a través de la plataforma de intermediación de datos de las Administraciones Públicas o de otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, los datos relativos al cumplimiento de obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
Que el miembro de la  UTE       (razón social de  un  miembro de la UTE) se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. En el caso de resultar adjudicataria
  FORMCHECKBOX 
 Si AUTORIZA a que el órgano de contratación consulte en este procedimiento, a través de la plataforma de intermediación de datos de las Administraciones Públicas o de otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, los datos relativos al cumplimiento de obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de La Rioja

  FORMCHECKBOX 
 NO AUTORIZA a que el órgano de contratación consulte en este procedimiento, a través de la plataforma de intermediación de datos de las Administraciones Públicas o de otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, los datos relativos al cumplimiento de obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

(En caso de tratarse de una UTE con más de dos miembros, se deberán añadir tantos apartados con la citada información como miembros adicionales tenga la UTE)
Séptimo: Que el miembro de la UTE 
 FORMCHECKBOX 
 Emplea a 50 o más trabajadores y cumple con lo establecido en el apartado 2 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativo a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad. 

 FORMCHECKBOX 
 Emplea a menos de 50 trabajadores y, en aplicación del convenio colectivo aplicable, cumple con lo establecido en el apartado 3 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativo a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad.  

 FORMCHECKBOX 
 La empresa no está obligada a la elaboración e implantación del plan de igualdad (por emplear a menos de 50 trabajadores y no exigirlo así el convenio colectivo aplicable).

Que el miembro de la UTE 
 FORMCHECKBOX 
 Emplea a 50 o más trabajadores y cumple con lo establecido en el apartado 2 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativo a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad. 

 FORMCHECKBOX 
 Emplea a menos de 50 trabajadores y, en aplicación del convenio colectivo aplicable, cumple con lo establecido en el apartado 3 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativo a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad.  

 FORMCHECKBOX 
 La empresa no está obligada a la elaboración e implantación del plan de igualdad (por emplear a menos de 50 trabajadores y no exigirlo así el convenio colectivo aplicable).

Octavo.-  Que el miembro de la UTE 
 FORMCHECKBOX 
 Menos de 50 trabajadores 

 FORMCHECKBOX 
 50 o más trabajadores y (Marque la casilla que corresponda): 

 FORMCHECKBOX 
 Cumple con la obligación de que entre ellos, al menos, el 2% sean trabajadores con discapacidad, establecida por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

 FORMCHECKBOX 
 Cumple las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva a favor de trabajadores con discapacidad. 

Que el miembro de la UTE  FORMTEXT 

      (razón social de un miembro de la UTE) declara que  la empresa a la que representa emplea a: (Marque la casilla que corresponda)

 FORMCHECKBOX 
 Menos de 50 trabajadores 

 FORMCHECKBOX 
 50 o más trabajadores y (Marque la casilla que corresponda): 


 FORMCHECKBOX 
 Cumple con la obligación de que entre ellos, al menos, el 2% sean trabajadores con discapacidad, establecida por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.


 FORMCHECKBOX 
 Cumple las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva a favor de trabajadores con discapacidad. 

Noveno.- Que la oferta que presenta la UTE garantiza, respecto de los trabajadores y procesos productivos empleados en la elaboración de los productos y/o servicios, así como en la ejecución del contrato, el cumplimiento de las obligaciones medioambientales, sociales y laborales derivadas de los convenios colectivos aplicables, el Derecho español y de la UE, así como de las disposiciones de Derecho internacional sobre estas materias suscritas por la Unión Europea. En particular, se garantiza el cumplimiento de toda la normativa en materia de seguridad y salud en el trabajo.
Décimo .- Que los datos a que hace referencia el certificado de inscripción en el Registro de Licitadores del Sector Público de cada una de las empresas de la UTE no han experimentado variación alguna y se mantienen vigentes.

Décimo primero.- Que la UTE quedado enterada del anuncio de licitación y que conoce el pliego de cláusulas administrativas particulares, el de prescripciones técnicas y cuanta documentación rige el presente contrato, que expresamente asume y acata en su totalidad.

Décimo segundo.- Que el miembro de la  UTE       (razón social de  un  miembro de la UTE) conoce que, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano de contratación podrá consultar, en este procedimiento, a través de plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, los datos de identidad del empresario individual o del apoderado que represente al empresario en la licitación o en la firma del contrato, así como los datos de cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social. También conoce que el licitador puede ejercer su derecho de oposición motivada a dicha consulta, así como los de acceso, rectificación y cancelación de datos, dirigiéndose al órgano de contratación ubicado en C/ Plaza ________________________, nº, código postal _______________localidad _____________provincia____________o a través de la dirección electrónica ____________________________

Que el miembro de la  UTE       (razón social de  un  miembro de la UTE) conoce que, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano de contratación podrá consultar, en este procedimiento, a través de plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, los datos de identidad del empresario individual o del apoderado que represente al empresario en la licitación o en la firma del contrato, así como los datos de cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social. También conoce que el licitador puede ejercer su derecho de oposición motivada a dicha consulta, así como los de acceso, rectificación y cancelación de datos, dirigiéndose al órgano de contratación ubicado en C/ Plaza ________________________, nº, código postal _______________localidad _____________provincia____________o a través de la dirección electrónica ____________________________

(En caso de tratarse de una UTE con más de dos miembros, se deberán añadir tantos apartados con la citada información como miembros adicionales tenga la UTE)
Décimo tercero.- Que las empresas de la UTE se someten a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle.

(incluir este párrafo en caso de tratarse de un licitador extranjero. En caso contrario deberá eliminarse)

Lugar, fecha y firma

	ANEXO 3
MODELO DE COMPROMISO DE CONSTITUIRSE FORMALMENTE EN UNIÓN                                     

 TEMPORAL DE EMPRESARIOS

	
	
	


Los apoderados/administradores firmantes del sobre electrónico, con la representación que ostentamos respecto de los operadores económicos que se citan más abajo, acordamos, por medio del presente documento, agruparnos temporalmente para licitar contrato      , con número de expediente      , en las condiciones y requisitos que establece el pliego de cláusulas administrativas particulares, el pliego de prescripciones técnicas y cuanta documentación debe regir el presente contrato, que expresamente aceptamos en todo su contenido.
Esta agrupación está constituida por:

·       (nombre del operador económico), con N.I.F.      , cuyo porcentaje de participación en la UTE es del        %.

·       (nombre del operador económico), con N.I.F.      , cuyo porcentaje de participación en la UTE es del        %.

(En caso de existir más de dos miembros en la UTE, se deberán incluir tantos apartados como miembros adicionales)
Asimismo, nombramos representante de dicha agrupación a D/Dª      , con quien se podrá contactar en los siguientes números de teléfono       y fax      . 

Al efecto de recibir las notificaciones y comunicaciones que se practiquen en el curso del procedimiento, designamos el N.I.F.       (Debe designarse el N.I.F. de una cualquiera de las empresas que componen la UTE). Y la dirección de correo electrónico para recibir el aviso de notificación será      
Finalmente, nos comprometemos a constituirnos formalmente en unión temporal en el caso de que resultemos adjudicatarios del contrato.

Lugar, fecha y firma

	ANEXO 4
MODELO DE AVAL

	
	
	


La entidad       (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca), NIF      , con domicilio a efectos de notificaciones en      , C.P.      , localidad       y, en su nombre       (nombre y apellidos de los apoderados), con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de este documento, AVALA a: 

D/Dª.       (nombre y apellidos o razón social del avalado), NIF      , en virtud de lo dispuesto por:       (norma/s y artículo/s que impone/n la constitución de esta garantía) (1), para responder de las obligaciones siguientes:       (detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el garantizado), ante       (órgano administrativo, organismo autónomo o ente público), por importe de:       (en letra y en cifra).

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento de la Tesorería del Ayuntamiento de ________________________________, con sujeción a los términos previstos en la legislación de contratos del Sector Público y en sus normas de desarrollo.

El presente aval estará en vigor hasta que       (indicación del órgano de contratación) o quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello autorice su cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y legislación complementaria.

      (Lugar y fecha)
      (Razón social de la entidad)
(Firma de los apoderados)            

(1) 
Artículo 106 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para GARANTÍA PROVISIONAL


Artículo 107.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para GARANTÍA DEFINITIVA


Artículo 107.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para GARANTÍA COMPLEMENTARIA
ANEXO 5
	FICHA DE DATOS A TERCEROS

	
	
	

	
	ALTA  FORMCHECKBOX 

	MODIFICACIÓN  FORMCHECKBOX 


	
	
	

	**Para el caso de  presentación de garantía definitiva en efectivo
	
	Núm. Tesorería

	
	
	

	Apellidos y nombre o razón social

	..........

	Calle
	Número
	Piso

	..........
	..........
	..........

	Población
	Provincia

	..........
	..........

	Código postal
	Teléfono
	Fax
	Correo electrónico

	..........
	..........
	..........
	..........

	 
	
	

	DNI/NIE/CIF
	EN ALTA: OBLIGATORIO ADJUNTAR FOTOCOPIA DEL CIF o NIE (o documento equivalente en caso de personas físicas no españolas) 

	..........
	

	
	
	

	A DILIGENCIAR Y SELLAR POR LA ENTIDAD BANCARIA

	La entidad financiera que suscribe, acredita que la cuenta abajo reseñada corresponde a la persona indicada

	
	
	

	Banco
	Agencia

	..........
	..........

	Población
	Provincia

	..........
	..........


	 País        
	Control


	IBAN  
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 
	 FORMTEXT 

 


	Centro remitente


	FIRMA DEL INTERESADO

Fecha: FORMTEXT 

     
	FIRMA, SELLO Y FECHA

DE LA ENTIDAD BANCARIA



	La presentación de esta ficha de datos de terceros implica la autorización del interesado para que el Ayuntamiento  y la entidad financiera verifiquen, respectivamente,  la autenticidad y vigencia de los datos de identidad y de los datos bancarios consignados en la ficha.

Los datos personales recogidos en este formulario serán tratados de conformidad con el Reglamento Europeo (UE) 2016/679 de Protección de Datos y conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. La información relativa a los destinatarios de los datos, la finalidad y las medidas de seguridad, así como cualquier información relativa a la protección de datos personales podrá consultarla en el siguiente enlace https://www.larioja.org/rat. Ante el responsable del tratamiento podrá ejercer, entre otros, sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación de tratamiento. Puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. Más información en https://www.aepd.es/
Se lele garantiza el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos facilitados, para lo cual deberá dirigirse mediante escrito dirigido al órgano de contratación.




	ANEXO 6

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LOS LICITADORES QUE NO ESTANDO INSCRITOS EN ROLECE, HAYAN SOLICITADO SU INSCRIPCIÓN ANTES DE FINALIZAR EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS




El apoderado/administrador firmante, en representación de       (licitador) con N.I.F.       

Los apoderados/administradores firmantes, en representación de       (licitador) con N.I.F.       

Declaro/Declaramos (eliminar lo que no proceda) responsablemente:

Primero.- Haber presentado la solicitud de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector público (ROLECE) antes del transcurso del plazo de presentación de ofertas del procedimiento al que licito, circunstancia que acredito mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud emitida por el mencionado registro y que acompaño con esta declaración(1) .

Segundo.- Haber aportado ante ROLECE la documentación preceptiva para obtener la inscripción y no haber recibido requerimiento de subsanación del mencionado registro.

(1) Deberá acompañarse el acuse de recibo de la solicitud de inscripción en ROLECE

Lugar, fecha y firma

	                                                                                    ANEXO 7
MODELO DE OFERTA RELATIVA A CRITERIOS AUTOMÁTICOS (para el caso de una única empresa)



El apoderado/administrador firmante del sobre electrónico, en representación de       FORMTEXT 

     
 (licitador), con N.I.F.  y dirección electrónica en la que realizar, a los efectos legales oportunos, las comunicaciones y los avisos de notificación, Tfno.      , Fax      .

Los apoderados/administradores firmantes del sobre electrónico, en representación de       (licitador), con N.I.F.       y dirección de correo electrónico en la que realizar, a los efectos legales oportunos, las comunicaciones y los avisos de notificación      , Tfno.      , Fax      .

(Eliminar el párrafo que no proceda y cumplimentar el otro).
Declaro/Declaramos (eliminar lo que no proceda) responsablemente: 

Que licito al contrato      , con número de expediente      : 

      (En el caso de división en lotes, se especificará el número del lote)
Por el precio, incluidos los impuestos, tasas y gastos y conceptos que se citan en el pliego de cláusulas administrativas particulares, de       euros (en letra)       euros (en cifra), excluido el impuesto sobre el valor añadido. La cantidad correspondiente al IVA es de       euros (en letra)       (en cifra).

(En el caso de que se admitan variantes, deberá expresarse a continuación la opción elegida por el licitador)

(Eliminar el siguiente párrafo en caso de no haber o no licitarse a más lotes. En caso de licitar a más de dos lotes, se deberán incluir tantos párrafos como lotes a los que se licite)

      (En el caso de división en lotes, se especificará el número del lote)
Por el precio, incluidos los impuestos, tasas y gastos y conceptos que se citan en el pliego de cláusulas administrativas particulares, de       euros (en letra)       euros (en cifra), excluido el impuesto sobre el valor añadido. La cantidad correspondiente al IVA es de       euros (en letra)       (en cifra).
(En el caso de que se admitan variantes, deberá expresarse a continuación la opción elegida por el licitador)
(En caso de existir otros criterios de adjudicación, además del precio, añádase a continuación)
Declaro incrementar el plazo de garantía legal mínimo de 3 años (marcar la opción deseada):

	
	Garantía total 4 años (incremento de 1 año)

	
	Garantía total 5 años (incremento de 2 años)

	
	Garantía total 6 años (incremento de 3 años)


Lugar, fecha y firma

	                                                                                    ANEXO 8
MODELO DE OFERTA RELATIVA A CRITERIOS AUTOMÁTICOS (para el caso de una UTE)



Los apoderados/administradores firmantes del sobre electrónico, en representación de los operadores que integran la UTE:       (empresa integrante de la UTE), con N.I.F.       y       (empresa integrante de la UTE), con N.I.F.       (si hay más de dos miembros se deberán relacionar todos los miembros con su NIF), con la dirección de correo electrónico y N.I.F. designados en el Anexo 7 a efectos de notificación.

Declaramos responsablemente: 

Que licito al contrato      , con número de expediente      : 

      (En el caso de división en lotes, se especificará el número del lote)
Por el precio, incluidos los impuestos, tasas y gastos y conceptos que se citan en el pliego de cláusulas administrativas particulares, de       euros (en letra)       euros (en cifra), excluido el impuesto sobre el valor añadido. La cantidad correspondiente al IVA es de       euros (en letra)       (en cifra).

(En el caso de que se admitan variantes, deberá expresarse a continuación la opción elegida por el licitador)

(Eliminar el siguiente párrafo en caso de no haber o no licitarse a más lotes. En caso de licitar a más de dos lotes, se deberán incluir tantos párrafos como lotes a los que se licite)

      (En el caso de división en lotes, se especificará el número del lote)
Por el precio, incluidos los impuestos, tasas y gastos y conceptos que se citan en el pliego de cláusulas administrativas particulares, de       euros (en letra)       euros (en cifra), excluido el impuesto sobre el valor añadido. La cantidad correspondiente al IVA es de       euros (en letra)       (en cifra).
(En el caso de que se admitan variantes, deberá expresarse a continuación la opción elegida por el licitador)
(En caso de existir otros criterios de adjudicación, además del precio, añádase a continuación)
Lugar, fecha y firma

	ANEXO 9
MODELO DE DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)




Don/Doña ………………………………………………., con DNI …………………….., como titular del órgano/ Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad ………………………………………………………………………….., con NIF …………………………., y domicilio fiscal en ……………………………………………………………………………………. 

en la condición de órgano responsable/ órgano gestor/ que participa como contratista/ente destinatario del encargo/ subcontratista, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente.......
:
MANIFIESTA el compromiso de la persona/entidad que representa, con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados.

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, SE COMPROMETE a respetar los principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y MANIFIESTA que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.

Lugar y fecha

Fdo. …………………………………………….

Cargo: …………………………………………

	ANEXO 10
MODELO DE DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)




Don/Doña ……………………………………………………, DNI …………………….., como Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad ………………………………………………………………………….., con NIF …………………………., y domicilio fiscal en …………………………………………………………………………………….  que participa como contratista/subcontratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente....
:
DECLARA conocer la normativa que es de aplicación, en particular los siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes:

i. El nombre del perceptor final de los fondos;

ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública;

iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo;

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión».

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento».
Conforme al marco jurídico expuesto, MANIFIESTA acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados.

Lugar y fecha, 
Fdo. …………………………………………….(cargo)
	ANEXO 11
MODELO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)




Expediente:

Contrato de ____________________________

D./Dª ………………… ……………… ……………., con DNI …………… ……. ………., como titular del órgano……………………../Consejero/Delegado/Gerente/Propietario de la entidad ……………………………………… ……………..………………….., con NIF …………………………., y domicilio fiscal en ………… …………………… ………………… …………… ……………………. 

Al objeto de garantizar la integridad en el procedimiento de contratación/subvención/encargo/convenio arriba referenciado, la/las persona/s abajo firmante/s, como participante/s directo/s o indirecto/s en el proceso de ejecución del expediente, declara/declaran: 

Primero. - Su compromiso/El compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de intereses, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 

Segundo.- Adicionalmente, atendiendo al contenido del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, manifiesta su compromiso/el compromiso de la persona que representa de respetar los principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y que no incurre/la persona que representa no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta/no le consta a la persona que representa riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

Tercero. - Estar informado/s/estar informado/s la/s persona/s que representa de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE), establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal», y que el artículo 205 «Contratos de ejecución» del mismo Reglamento establece que «cuando la ejecución de la acción o del programa de trabajo requiriera la adjudicación de un contrato, el beneficiario podrá adjudicar el contrato con arreglo a sus prácticas de compra habituales, siempre que el contrato se adjudique a la oferta económicamente más ventajosa o, cuando proceda, a la oferta que ofrezca el precio más bajo, evitando cualquier conflicto de intereses». 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todas las personas candidatas y licitadoras, y que el artículo 202 «Condiciones especiales de ejecución del contrato de carácter social, ético, medioambiental o de otro orden» de dicha ley establece que «todas las condiciones especiales de ejecución que formen parte del contrato serán exigidas igualmente a todos los subcontratistas que participen de la ejecución del mismo». 

3.- Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que «El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación a los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones».

4.- Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece que:

– «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a las que se refiere el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento».

– «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores».

5.- Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente”, siendo éstas: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; ser persona administradora de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con alguna persona interesada. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de las personas interesadas, con las personas administradoras de entidades o sociedades interesadas y también con las personas asesoras, representantes legales o mandatarias que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 

6.- Que el artículo 24 «Recusación», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, establece que podrá promoverse recusación por los interesados en cualquier momento de la tramitación del procedimiento en los casos en que concurran, en las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones, motivos de abstención, siendo éstos: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; ser persona administradora de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con alguna persona interesada. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de las personas interesadas, con las personas administradoras de entidades o sociedades interesadas y también con las personas asesoras, representantes legales o mandatarias que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 

Cuarto.- Que él-ellos/la/s persona/s a la/s que representa/n, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en su poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE, ni en los términos previstos en el apartado cuatro de la  Disposición Adicional centésima décima y que, de acuerdo con lo que le/s consta, no concurre en él ninguna ni en ningún interviniente en el procedimiento situación que pueda originar una  causa de abstención o recusación de los artículos 23.2 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de contratación arriba referenciado.

Quinto. - Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano administrativo impulsor del procedimiento de contratación/subvención/encargo/convenio arriba referenciado, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención o recusación que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

Sexto. - Que la participación en la ejecución de fondos europeos no se ha producido como consecuencia de la existencia de un trato de favor derivado de una situación de conflicto de intereses ni es consecuencia de la realización de prácticas corruptas, como el ofrecimiento, la exigencia o la aceptación de sobornos.

Séptimo. - Que conoce/n que una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias administrativas y/o judiciales que establezca la normativa de aplicación. Y para que conste, se firma la presente declaración. 

(Fecha y firma, nombre completo, DNI, cargo y, en su caso, nombre completo y NIF de la entidad representada)
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